
LEY FORAL 28/2014, de 24 de diciembre, de Medidas T ributarias.  

(BOLETÍN Nº 254 - 31 de diciembre de 2014) 

Capítulo IX. Tasa por la concesión de la etiqueta ec ológica de la Unión Europea. 

Artículo 164. ter. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la concesión de la etiqueta ecológica de la Unión Europea. 

2. Sujeto Pasivo. 

Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la concesión de la etiqueta ecológica de la Unión 

Europea. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará y exigirá en el momento en que se presente la solicitud de uso de la etiqueta 

ecológica de la Unión Europea. 

4. Tarifas. 

La tarifa, con carácter general, será de 400 euros. 

No obstante, la tarifa será de 200 euros en el caso de pequeñas y medianas empresas (pymes) y 

microempresas (según la definición de la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión) y 

operadores en los países en desarrollo. 

Esta tarifa no incluye ningún elemento relativo al coste de las pruebas o verificaciones a las que 

deben someterse los productos o servicios objeto de la solicitud. Estos costes serán satisfechos por 

los solicitantes a las entidades debidamente acreditadas para llevar a cabo estas pruebas. 

5. Bonificaciones. 

La tasa de solicitud se reducirá en un 30 por 100 para los solicitantes registrados en el Sistema 

Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambientales (EMAS) o en un 15 por 100 con certificación 

conforme a la norma ISO 14001. Las reducciones no son acumulativas. Cuando se satisfagan 

ambos sistemas, solo se aplicará la reducción más elevada. 

La reducción estará sujeta a la condición de que el solicitante se comprometa expresamente a 

garantizar que sus productos con etiquetado ecológico cumplen plenamente los criterios pertinentes 

de la etiqueta ecológica de la UE durante el período de validez del contrato y que este compromiso 

se incorpore de forma adecuada en su política medioambiental y en objetivos ambientales 

detallados”. 

 


